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et, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE 

7. a o, 
(E 2 A LA COMPAÑIA DE KiSPONSABILI- 

la E - + ¿Bj DAD LIMITADA " ANGLO ECUATO= 

RIANA DE GUAYAQUIL €. LTDA." .- 
  

  

Cunntíe 3 S 81000.000,08.- 
  

” En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Prsvincían del 

  

Guayas, República del Ecuador, a les veinte y siete días 
  

del mes de Mazo de mil moveciontos cotonta y esto, ante - 

  

at, dester Gustavo Faleoní Ledesma , Abogado y Notario del 
  

Centán, compareció el señor don Carlos Polibis séneheos - 
  

Aguilexz, casado, tjecutivo, en su enlidad de Gerente Gene- 
  

ral de la Compañía * Anglo Ecuatoriena de Guayaquil Co Lta 
  

celidad que legitima «on el Nombramiento que presenta pa- 
  

rs ser insextado como documento hribilitante; mayor de edad) 
  

ecuatoriano, capaz para óbligarse y esatratar, con domial- 
  

dio y residencia en esto ciudsd, e quien de conteos doy - 

16; y, procediende con espiia y entera libertad y bién - 
  

instruído de la naturaleza y resultados de estes escritura 
  

pública de Aumento de Capital, pera su otorgamiento me - 
  

presenté la Minuta y documentes siguientes 1" SEÑOR 
  

NOTARIO s Sírvase Usted autozizar en el Registro de 
  

Escrituras Públicas, que está a su osnrgo, uña por la cusl 
  

consten el sumento del capital social de la Compañía de 
  

Respensabilidad Limitada " AMLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL 
  

GC. LIDA.*, la reforma de sus Estatutos Sociales y las de- 
  

_ as declaraciones qué »e contienen el tenor de las siguien» 
  

tes eléusulos 1» PRIMERA .- Otorga la presente es- 
      eritura pública el suserite Carles Polibio Sánches Agui- 
 



e | 

2 

e 
Y 8 

ler, a nombre y en representación de lo Compañie 
  

de Kesponasbiilidad Limiteda * ANGLO ECUATORIA GA 
  

BE GUAYAQUIL €. Libads", en sa eslidad de gero. 
  

$e General y por ende representante legal de la 
  

másmo, como lo acredita con su aombramiente de 
  

bidamente inscrito, que se acospaña pafe que su 
    

texte se inserte en la eserituta a otorgarse y 8 
  

devuelva luego.» SEGUNDA .. Por escritura 
  omar] 

blica que autorizó el Notario Segundo de Guayos 
  rei 

quil, Vector Jerge Jara Grali, el veinte y siete 
  mr   

de mayo de mil novecientos seseute y sein, a 

ta en el Registro Mercantil de Guayaquil el tres 
  a 

de junio del mismo eñó, fijada y en extraocte pue 
  

blisada ,conm todas las formalidades legales, +e 
  o 

constituyÉó la Compaiida de Respunsabilidad Lámio 
  1 o 

tada " ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL €, LTDA.” 
  

  

Laguetorianas con domicilio en est 
  

ta ciudad de Guayaquil y con un capital socias 
  oa mc 

de cíen mil suoreñn.. TERCERA .» Por esqria 
  rr   

tura pública que suterizó el míswo Notario Sogun- 
  

de de Guayaquil, Dector Jorge Jara Grau, el veo 
  

te y síete de marzo de mil novecientos sesent: 
  sere] 

y uueve, inscrita en el Registro Mercentil de 
  

  Guayaquil e del "hsmo año fijada 

y en Mxtracto pubiteada, con todas las forme lio 

  

    

dades legales, se aunontÉ a quinientos míl sue 
  nd 

gres el capital social de la expresada Computifa 
      

Y e reform el Artículo Guinto de los Estatutos 
  

  

t 

e
 

  

a



  

D +. | 
Gustavo HF, aleont 2 

NOTARIO 50. 

Cuayaquil 

  

133; 

14 | 

15 

00” 

Saciales.s CUARTA .- Por escritura pública que tamo. 
  

bién autorizó el Notario Segundo de Guayaquil, Decter 
  

Jorge Jara Gran, el veinto y sícte de estubro de míl 
  

novecientos setente y uno, inscrita en el Registro Mer- 
  

eaptil de OGunyaauil el des de diciembre del mismo año, 
  

fijada y en extrscte publienda, con todas las formald- 
  

dades legales, se autentá a des millones de sueres el 
  

capital evcíal de la Compañía mencionada y se reformas 
  

ron futegramente mue Estatutos mediante la adopuión de 
  

  

unos mievos Estatutos Sociales. QUINTA .» La Juno! 

ta General de Socios de la mencisnada Compañía, en su 
  

sesión colebrada el veinte y uno de mayo de mil noves 
  

elentos setenta y acis, con el vato unánime de la tetalk= 
  

dad de los ascios, y pos endo de la totalidad del enpl- 
  

  

tel social, que estuvo representada en dicha Junta, re- 

solvib aumentar a diez millones de sueres su sotual en-| 
  

pital secial de des millanes de sueros, mediante emi» 
  

sión de echo mil nuevas perticipacioenes, de un mál sue | 
  

v eres cada una, las mismas que fueros suscritas en la sí 
  

guiente forma + a ) La Compañía * TECNICENTRO ANGLOo 
  

ECUATORIANA €. LIDA .*, de nacionalidad ecuatoriana y 
  

domiciliada en Guayaquil , suseribió tros mál nevesione| 
  

tas nuevas participaciones 3 b ) La Compañía * INVERS1Op 
  

MES GMANT Cada ”,y de naciomalidad ecuatoriana y con 
  

demicilio en Guayaquil , suscribid también tres mil use 
  

Vecientas muevas participaciones ; y, e ) El Ingenfere 

RAMON PERMANDEZ VASQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 
    de estado civil casado y demiciliade en Gueyaquil, suso     

cd
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eribiéd doscientas -nuevas participscienes,.- 5 E ke 
  

TA .. Las ocmo mil nuevas patticipscioños de an | 
  

mii asueres cado ula , corranponcdientes al uusenteo , 
  

de capital acordado pox la Janta General de 39» 
  

eios del veinte y uno de mayo de mil noeveciontas 
  om 

setenta y seís, ya se encuentran pagadas en su 
  

totalidad, de confermidad con lo resuelta pox la 
  

Junta Genexal susodicha; es decir, en los téruio 
  

n6s siguientes + a ) La soala —" TRUNÍCEINERO Ade 
  

GLO ECUATOGIANA Go LIDA.*” pagó las tros mil aovew 
  

remar 

ctentas nuevas participaciones suscritas pox eilal 
  

nedisente compensación parcial del exfdito que se 
  

  

ufa contra la Compañía , hasta la correspondiente 

máúsa de tres miliogaes novecientos mil sueros 53 
  

bo) ha socia " INVERSIOM:S OMANI Coño" igunlueie 
  

te pagó las tres mil novocientas nuevas paertiai- 

pecisnes suscritas per elias mediante idénticas somo 
  

me cmd 

pensación porolal del exédito ¿ue también tent: 
  

. esntra la Compañila y Y, e ) El Jlageniaro RAMUN 
  

FERNANDEZ VASGUEZ pegó las descientas nuevas pe Ia 
  

ticipaciones que suseribid nedlante la estres pone 
  

diente entrega +n mueerario de daescioentos mil us 
  

eres, Todo lo cusl consta ya rogistrado en le 

  
mm 

  

Contabilidad de la Compro. 5. F PT IMA .- bx 

virtud del susodicho aumento ecerdado, el espi. 
  

tal »ocisl definitivo de la Compañfo serf de dien 
  

millones de sueros f $ 101000,000 ), y estaré ¿ia 
    rá   vidido en diez mál participaciones futegramente 
  

ceca 
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pagadas, de un mil cueros, cada uns, essrespondiends las , 
  

mismas a los socios en las siguientes cantidades: Uno ] * 
  

  
A * Iaversiones Omani C.A.*. cuntro mil nevecientas poxti- 
  

E 

eipaciones 3 Dos ) A *" Teenicentre Anglo Ecuntoriana oy. 
  

Ltda.", cuntro mil quinientas participaciones) Tres ) |. 
  

Al señor Cazxles P. Sénchoz Aguíles, trescientas cinco 
    

participaciones y Ountro ) Al Ingeniísro Ramón Fornándos 
  

. Véísques , doscientas noventa participaciones) y, 01004). 
  

AL Douetex Emilio Zomero Paróucci, cinco participactoneda? 
  

QOUTATVA ¿. La misma Junta Genorsl de Socios de la 
  

mencionada Compsñfa, en su preindicada sesión del veinte 
t 

  

y uno de mayo de mil noveelentos setenta y seis, aun | > 
  

igual unanimidad, resolvió reforrar el artíenlo Cuarto | 
  

de los Estatutos Sociales, relativo 21 ecspitel social 
  

-. ya las personas de les socios, en los términos osastamo 
  

tes en el anota de: dicha Junta General ,ssÍ como también 
  

dexogor el Artículo Vigénima de los mismos Estetutos, 
  

"por' haberlo considerads innecesario en atención al tez 
  

to de la reforma del citado Artículo Cusrto.o N 0 Y Eo 
  

NA ,» Lo micma expresada Junta General resolvió también 
  

autorizar a1 euscrito Carlos Peliblo Sánches Aguilas, 
  

Gerente Gensrsl de loa Competía, para que etergue esta 
  

escritura público y renlics todos los setos y genticnen 
  

necessrios para el perfecoionamiente logal del sumentoe 
    

y referma' antes mencionados. o DE CIMA .» Sontades los. 
  

amtecedentes expuestos en las cliéónculas anteriores y 0. 
  

cumplimiento de lo resuelto on la tentes veces mencionada 
      de Junta General de Solos de * ANGLO ECUATORIANA DE | 
  

  e A A A
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. GUAYAQUIL €, LTDA. *, el susezrita Carios Polibio 
  

Sánohes Aguilar, en su calidad de Gerente Gene» 
  

fal de lo mástma, eleva a escritura páblica por 
  

medio de la presente, el siudido Aumento de Caspio | 
  

rl 

tal y la referida reforma de Estatutos, , en los 
im 

téruinos del agta de le sesión de la antedicha 
  

" Junta General de Socios del velate y uns de meyo 

o 

  
a 

de mil novecientos setenta y seis ¿ para cuyo etoq- 
  

to seo insertará en la eseñitara » otorgerss el 

texto de dicha acta que aperos» del Libre respectio 
  

cer 

> ve, que tembién se acompaña para que se devuelva 
  

luego , en la que se contiocne sl eludñido aumento 
  

de capitel, la antedicha reforma de Estatutos y 
  

más resoluciones rpospertivas, como expresión de 
  

la voluntad del $rguns supremo de la Compolién, - 
  

Antepongo y agrogueo Usted, Señor Notario, toda 

lo demás que sea de estilo para le validos de es. 
  

a ta eserátura.- ( firmado ) E. Romero P., Dr. Emáo 
  

. 

Lis Romero Pardueat.,- Ahegads -» Registre nÁmero 

qero trescientos sesenta y tres *.> ( Hasta nuulf 
  

la Mimuta ).o *" AGTA DE LA SESION DE JUNTA GENES 
  

BAL EXTRAOHDENARÍA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "aNG 
  

ECUATORIANA DE GUAYAQUIL Co. LEIDA, * CELEBRADA <L 
  — 

VEXNTE Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
  

SEIS .- En la ciudad de Guayaquil, Ropáblica del 
  

Ecuador, « los veintián días del mes de mayo de 
  

mil novecientos setenta y seis, a las once de 1: 
      pañata , en el local Secial de le Compañía, ubio 
  

owen rca 
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cado en la enilo. Huevs de Octubre núness seteciontes 
  

quánes, so reúnen, los siguientes. socios de * ANGLO OVAL 
  

—TORIAÑA DE. GPAYAQUIL €. LIDAS”. + La Compañia * Invero 
  

sienes Guani' Sis”, de necionulidad esuetorianas poz la 
  

interpuesta persona de su Gerente y representante les 
  

gal , della Ceellta Aresomena de. Sánehoz, como propico 
  

teria de un mil participaciones de un mil sueros cada 
  

e uña: y el señor Carles Polibio Sáénehes Aguilar, de mois 
  

s anládad ccustoriana , por sus propios derechos, emmo 
  

prepietario de treselentes cinco participaciones de un 
  

-mál suertes cada una , y pex los dexeahos que represeno 

  

ta de la Compañña ” Teenicentrs Angle Ecustoriana O. 
  

ltda.*, de nacionalidad ecuatoriana , propietaria de 
  

deiscicntas participaciones de un mil suezsos sada una )| 
  

e1 Engoniers Ramén Formíndos Vésquen, de nectonalidad 
  

ecuatoriana, por sus propios derechos , como propietario 
  

de neventa participaciones de un mál sueros cada una j 
  

y, el Dector Emilio Remero Parducci, de nociones lidad 
  

ecuetoriana, por sus propiss desechos , «sumo proepiotas | 
  

vis de cinco participacionis de un mil eucres cada une] 
  

Comes en la seunión se encnentra presente la totalidad 
  

de les sectos, y oomo pex esusiguiente so halla sopro- 
    

" A o 

sentada la totalidad del capital social ausorito y pas 
    A A a 

edo de des milicnós de sueros, los asistentes, por sí 
  

a CI 

Y por los dereccheas representados, resúelven por unanio 
  

midead constituirse en Junta General, estando también 
  

unénimos en que la indicada Junta tenga por objeto los 
    *Siguientos puntos + Uns) Considerar y resolver aceros     

1 

t
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del simente del ezpítal seciíal de la Compeñfa ; 
  

Des ) Considerar y resolver acerca de la reforma 
  

"de los Estetites Sociales ¡ y, Tres ) Considerar 
  

y resolver atoros de euplgujer asunto relaciona 
  

de díreets e indirectomente con les portígulares 
  

antedichos. En consecuencia, de nenerdo con le 
  

facultad comoedida por la parte final del Artíe 
  

  

cule Séptimo de los Estatutos Sociales, en coneop- 
  

ealoha con la parte finsl tembidn del Artícu- 
  

le Giento Trece de la Ley de Compeñta, se decias 
  

fa que la Jurita Cenaral queda legalmente constátlto 
  

da, tenfendo como asuntos del orden del día los 
  

que hen quedado fijades por unanimidad. Preside 
  

Va Junta General el Ingeniero Rembn Yernindoz Y 
  

ques, Presidente de la Compañía, y astda de Sue 
  mare 

erotario el susorito Carlos P. Sénehez iquilar, 
  

en su calidad de Gersute Genersl de la misma, 
  

tal cano lo dispone el Artísulo Décimo de los Es 
  

tatutos Sociales. El Presidente, considerando 

Y 

  

que en lo sesión está representada la totalidad 
    

del capital socizl, declara formiimente instalas 
  

da y abierta la Junta General y manifiesta que 
  

se debe preceder a resolver sobre lss anotados 
  

puntos del exden del día, acercas de les cuales 
  

todas los socios están ya debidamente informados 
  

esn anterioridad , $e considoara, en primer tÍr- 
  

uino, lo relativo =1 sumento del cspitol socrial, 
      y la Junta General , luego de deliberar al rec 
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OS 
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peste, resuelvo poz unaninidad,. esto en, con el veto fao 
  

vorable de la tstalidad de los socios y participaciones. 
  

  

Dr 
de la Compañía, aumentar en vche millpgnes de cueros efe 

E, : 
  

Gustaso F, . Z o 

a O 

el capital social de la misma, que sotunimente es de sep 
  

NOTARIO 30. 

Guayaquil nilienes de súcres, dn forma tel que en ls srcenivs el |. 
  

espital socisl de la Compattfa ser de dipx mállenes de 
  

sueres. A táalos efectos, la Junta General, por iguel un 
  

nintidad, resuelve que diche sumente de espital en echo 
  

millones de vueres sa efectós mediante ewisión de echo y 
  

mil nuevas pesticipaciones de un míl sueros cada uns , 
  

y, que s1. pags de las mismas se realice en ounlesquiexa 
  

de los formas provistas en el Artículo ciento treinta 
  

13 
y tros de la Ley de Compañtas y que asta Junta Ceneral 
  

14 
resuelya. 4 continuación , el Presidente nenifiesta que) 
  

3». 

de conformidad on el doreeha proferente que la Ley de 
  

16 

Compañfos concede en su Artículo Ciento Cuatro a los s0+ 
  

  

Y; 
elos para suseribir las muevas pesrticipaciones on pre= 
  

porción a las que actualmente tienen, la suscripción de 
  

10 
les ccho mil nuevas pertivipeciones gerrespendientes el 
  

20 
ausente acordado debería distribuirse entre los sucios 
  

25 
a prerrata de sus setualos participaciones, e menos que 
  a

 
m
s
 

25. 
uno o más socios deseen renunciar en todo e en parte a 
  

du mencionade dexedhs preferente en Saver de les demís 
  

socios, pora lo cual inclusive conviecna tener presento 
  

GU, por otra parts, segán la Ley ningán socio está ehijo 
  

gado s aumentor su participación socist, De inmediato 
  

a 
la Junta General, luego de esnocer las decisiones de to» . 
      

des y oarda uno de los secios , y en particular les pert 
  

A A A A a
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nentes remacias que total o paercisinente han hecho 
  

de aus derechss preferantes sigunos socios en Law 
  

ver de los denfo, aprueba per unanimidad de votos). 
  

es decix, con el voto conforme de ia totalidad «e A 
  

Las seciós y del espital, social, la «iguiento 
    E 

suneripción de las ocho mil mue vea portñcipacionep 
  

de un mil sueres cada uns corrohiponciontes si «copo 
  

URNA 
dedo amante de eapital + a ) La Compañlla " Teant? 
  

centra Angis Ecuatorianos €. Lidas.”, por ls intere 
  rl 

puesta persona de su represonfonte legal, he suse 

y
 

exdto tres mil noverientas Y 3,900 ) nuevos parti 
  o 

eipaciones de un mál sueros cada unsy b ) La Como 
  

pañifa * Inversiones Omeni Us Ao". PO la interpues- 
  crece] 

ta persona de su representante legal, ha suscrito 
  

tanubién tres mil ueveciontas ( 34900 ) nuevas 
  

participaciones de un mál sueros coda Una $ Y, u) 
  

a 

El Ingenáero Remón Fexruándos Vásquez ha suscrito 
  

o 

  

míl sueres cuda une, 4 continuación, la Junto “eel 
  

mm 

neral pesa » conseer y resolver sobre el pago 30 | 
  

mr 

Jas muevas pesrticipacioónes suscritas, y ol efecto 
  

manifiesta el Prosidente 4ues como .es de conooie 
  

miento de tedes les sucias de la Compeñfa, las 
  

socias * Tecnicantre Anglo Ecuatoriana C. Ltda,” 
  

e " inversiones Umani C.A." tienen oxródqbrtos conta 
da 

  
—i 

le Gompañita por más de tros millsnes novecientos 
  

cmo 

mil sueres cada una, utilizables pera pagar las 
    omar 

BS Yas participaciones de ellas, y que $1 persgo     

, 1 

a 

. % , 

A 
t- 

Pur 

es a 

A 

t.
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belmente, como socio, dispone en efestive de duscientos , 
  

> mil sueros para oubrár el pago de las. perticipaciones 
  

que hn suscrito. De. immediate, la Junto General, luego | 
  

de deliberar ' 2] róspectó, fosuelvo pex unanimidad que 

  

  

NOTARIO 30, 

Guayaquil el pags de las respectivas aportaciones por les echo 
  

« mil nuevas participaciones correspondientes al aumento 
  

acordado se reslics en parte. per compensación parcial 
  

de erfdaites y en parte en mumerario , de la siguiente 
  

forma t a -) El pago de las tres mil noveciontas nuevas 
  

 — participationes suseritas por " Tecnisentro Angle Eoua« 
  

teriana O, Leda," se hará mediante csapensación de una 
  

parto del erddite que dicha socia tiene entra la Como |. 
  

pofifa, es decir, hasta lp suma de tros millonas asves 
  

, eñtontes will sueros ; b ) Ei pago de las tres mil nuves 
  

5. 'slentas nuevas participeciones susoritas por ” Inversid- 
  

nes Guani C.ás” so hará mediante esmpensación de una 
16   

1 «parto del erfdito qué dicha socia tieno cortra le Com 
  

sel paña , es decíz, hasta la suma de tres millones noves 
  

16 ciontos m41 sueros y Y, e ) El pago dé 1ós desciontan 
  

huevas participaciones surerites por. el Ingeniero Rambda 
  

Fernfdudos Vásquez se hard medianto el esrrespondiente 
  

: aporte dn mumerarío de doscientos util sueros. Seguida- 
  

mente , la Junta General , por iguel unsunimidad, Yes 
  

 _Sirlye que, para satisfacer los corrospóndiontes pagos 
  

de las mencisnadas soñe mil mueves participaciones, se 
  

 —antorialiceon de inmediate las ontedighes des componsao 
  

-alones parcinios de los eoxéditos de * Teónicontro Augld 
  

Beuatoriana U. Ltda." y de * Inversisnes QOmafá G.A.”,      
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26 

19 l- 

18 

mediante len cersespendlentes «slecntos de espias . 

bilidad, y se proceda a entregar a la Compañién, | 
  

por púste del Ingeniers Ramón — Fexrnéóndez Vásquenh. 
  

  

en un plano de inbaneo des les dencientos mil Forms 
  

A 

sueros en mumozario sen los que deberd pagar sus] 
  

doscisntes: nuevas participaciones csusoritas. A 
  

continuación, el Prosidente manificsta que como 
  

por les nuevas participaciones que han suscrito 
  

tres de loa class. sueles se tendrán aque expedir 
  

ausvos Certificados de Aportación pera ellos, 
  

en les que se comprendan tanto las perticipecios 
  

nes qué ya tenfen come lás nuévas que han susorije. 
  

to el dín de hey, $1 esnsiñera conveniente que 
  

para efactos de unidad también se eapidan nuevos 
  

Certificados de Apartación para dos des socios 
  

restantes que ne hán ¿nforvenido senaómizameno 
  

Los que se eosmprendan dnicanente las participas 

cr 

te en el auwentoe de capital equí acordado, en 

  

clotes que antes tenton y que siguen teniendo 

mm 

  

sio variación elguas j con lo: que quedarian 16» 
    sgicamente »nuladas previo el unnjo respectivo Les 
  

actuales Certificados de Aportación y se tencr Lal 
    

A, 

una pola expedición uniforme de tales certificados, 
  

cen una wisma fecha pero con lo numezación sub- 
  

siguiente a la que sotuelacute existe, De iane- 
  

diste , la Junta General , luego de deliberar al 
  

respecto , resnelve por unanimidad adeptar como 
      resolución suya lo enteriormente sugerido por el 
  re 

 



? 00 
 Presidoptoe, y dispone en consecuencia . Que una ves que 
  

esté perfeccionado el sumente de sopital aquí acordado]. 
  

  

se proceda a la nueva expedición de Los Certificados 
il 

  

2ustaso F sloomá e de Aportación correspondientes y al canje y esnula ción 
  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 5 de los aetunles así como a le correspemiiante inseripo 
  

6 
 giáa en el lábre de Participaciones y Seoles. A comtáo| 
  

7 
mación , la Junta pasa a esnsesr sobre la voforma de 
  

los Estatutos Socielo», y, luego de esasiderar la pro- 
  

puesta esarita del socio Doctor Emilio Romero Pardues 
  

que se arehíva en el expediente de esta sesión; rosuel 
p * 

  

ve en definitiva ,' pos unanimidad de votes, F£ofaramaz >, 
y Ro 

  

14 

an 

artículo Cuarto de les _Bstetenoo esteles: retorna al 

  

siguientes rhrmtnas 12 8 Ñ 1 má emo sá , 

b 

  

  

   

NABTO. - El Capitel $ 0 
    

sís de sueros, dividido en dios mil par> 
    

    

  

ee | . A 

s -fáeipeciones de un mil sueros cada UNE Sategranenta.. 
  

pagaéno, que asctusinentoe pertonecón a Les siguientes 
  

sosion y en les siguientes cantidades » la Compañía 
  

* ENVERSIONES OMANZ C.A.”, de nacionalidad ecuatoriana 
  

y dunicilinda en Ouayaquil , on propietaria de cuatro 
  

mál movesiontas participaciones ¡ la Compañía " TEONTO 
  

CENTRO ANGULO ECUATORIANA O. LEDA.", de nacionalidad 
  

ecuatertana y domiciliadas en desyaquil , es prepicta- 
  

gía de cuatro má1 quintcates participaciones; el señor 
  

CARÍAOS P, SANCHEZ. AGUILAR, de nacionalidad sonatoriata, 
  

de entado cívil casado y domiciliado en Guayaquil, es 
    

A A rc 20 

  propietario de trescientas «cinco participaciones; el 
  

ms A iman A RE o tr se 
(A A A A A



_ngenters RANOR TERMARDEZ VASQUEZ, de macionalidsd 
  

ecuatoriana, de estado cívil casado y demicilia- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

o de en Guayaquil, es prapictario de doscientas m0) 

a venta participaciones ¡ y, el Destor EMILIO HOME q. 

6 RO PARDUCOT, de nacionslidad ccuntoriama, de está= 

e de civil casado y demiciliado en Guayaquil, .5 

2 propietario de cines participansisnes. Los Cortía 

e ficados de Aportación que cosrrespaenden » los ¿0 

e' elos por sus participaciones lievarán las ficas 

10 | del Presidente y del Gerente General , y en ecileo 

a , esnetarán nocerariomente todos los particularos 
  

12 
exigidos por la ley ". Una vez aprobada la aute» 

e 

  

15 
diaha reforma , la Junta Gensfal, considerando 
  

ml 
la antedisha prepueste eserita del secis Deotor 
  

18   

21€ 
y Merogaz 9 Astteulo. Vigésimo de los Estatutos Se+ 

Entláús Romero Perdueet, tenuelve pór unanimidad 
le PACA 

  L 

vl | 

ml A 
A 

sásies, toda ves que con la reforma del Artfoulo 

Cuarte que ha quedado aprobada so, hace ¿inneoesas 

rio conservar dicho Artícuha Vigésimo, Aprobados 
  o 

coma han sádo el nunsste de capital social y la 
  

  

  

    
  

  

eo 4 

2 refermo de 108 Estatutos de la Comparta, la Junta 

»s General , luego de deliberar al respesto, rosueld 

en ve por uneninidad uutorisar 21 sussrito Gerente | 

2 General de la Compañdn , e a quienes la subroge ho 

a. para que otorgne la csrrtoespendionte eserítura pú 

ae ' bidea de aumente de capital y reforma de Estatusdo. 
  

de la Gaempeñán, de confermidnd con lo sesrdado 
    en esta sesión, y, en general, para que foslics 
  

  

,



mn, 

  

00 is 
tedes los autos, diligencias o gestienes que fueren nequ» 

z - ' 

D +   
sxios pata el tstal perfosciumaniento logal del aumen 

Qustaco Falooní P   
to de capital y reforma de Estatutos aludidos; debiendo 

  
al efesto el sussdiche Gerente General ineorporas en la 

  
  

escritura cozresponcdionto el tente del scta de la preseño 

te sesión, Ne habiendo otro asunto de que tentar, el Ped 

  
sásento denlaza en roesess la sosión para dar lugar a la 

10 |   
sedación del neta 3 y, feinetalada la Junta con 1s 

  
asistensia y ropresentación de los mismos socios orági- 

12   
sialuente presentes, por Secretaría so da lectura a la 

  
prevante acta, la misma que es sprabade por unanimidad 

33 

14   
y nin modificaciones, y que deberá sor suserita por to 

  
des les concurrentes, Con lo cusl se de por terminada 

la sesión, levonténdonela a las deco y treinte minutes 

as | 

A 4 36 _ 

de la tarde. ( firmado ) Román Pernindez V., Ing. Ramón 

«Pexnbndes V., Presidente.- ( firmado ) Casios Sánchez   
Í . v5     18 

4   
A., Casloes P. Sánehos A., Gerente General - Secretaris.-» 

j 12 

|   
Los úemés csnaurrentos + p. TECNICENTRO ANGLO ECUATORXA1» 

            
                  

     

     

MA Os LTDA.» [ firmado ) Carles Sánehes Ah., Goxios Ps 

se | * Sánches A,, Gerente General ¿+= pa INVERSIONES OMANX CA¿a 

2 '( firmado ) Cecilia Aroscuaena de Sónahez , Cecilia Argo 

29 _sewena de Sánchez, Geronto.- ( firundo ) R, Romero Po, 

ar Dr. Emilio Remera P.,o ".- Ba fiel. cepía del Libre de 

set A. 2. an que me fue só .- prenuntade y que > Tu “develvl a Los 
as ¡Ntoresados.- NOMBRAMIENTO * Guayaquil . 

Se 

25      
   

  
  

veinte y uno 

de otero de mál novecientos sotonte y seis... Señoy Den | 

  
Sdncion Ay Ciudots Muy 00005 mb y ' Oámpiopo 

Mena Sutay 
de due la y, 

_Ordina   Pia de Sevi



13 

14 

16 

30 

2 

  

  

de le Compañía ANGLO ECUATORIAMA DE GUAYAQUIL Os, 

NDA, , demiciliads en Guayaquil, en en nosión 
  

eslebrada el veinte y des de dicñoembre de mii 
  

novegientos satenta y oímos, turas el anelerto de ll. cui: 
  

feelegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía , por 
  

el perfeds de cinos años y econ las farultados 
  

jade en los Estatutos 3sciíales, entro las que 
  

figuran la de representar legalmente a la Compa- 
  

Más sin noconidad del concurso de estro funciónas 
  

sis. Los Ystatutos vigentes de la Campeñida cons 
  

tan de la esuritusa páblica que autorinó el No» 
  Y 

taxi» Segundo de Gusyaqui12 el veinte y siete de 
  

cetubre de mil noveciontos setenta y uno, inserdo 
  7 

ta. en el Registro Mercantil el des de diciembre 
  

del misma año, Huy atentamente, ( firmado ) Eo 
    Fernindan Y., lug. Renta Fornándos Vásques, Pro” 
  

aicento de la Junta .- Ramén 3 Acepte el cargo 
  

para el cual he sido reslegído según el nombro» 
  

_uiento que antegede. > Gusyaguíl, veiuto y sicte 

  

de febrero de mál novesiantos ostenta y eebsi- 
  

( fismade ) Carlos P. Sánmahos Ao. Carles P. Skn- 

enez 4..- Cortifico : que con fecha de hey. quede | 

    
insorito este Resbraaipate de fojas seis mil crqu- 

    o veinte y seis a sois mil ciento veinte y m1: 

    

. Eámexo m11 trescientos enaranta y uno del Ro. 

£o cuntx ol 

grorúo. 

4  auatado tado bado 0”. 
Y — emos del Repo 

  

sed 

8) 

! 
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16 

16 

2: 

ex 

O O 

? 00 
tes setenta y sola .- Bl Registrador Meroantil,- ( firma» 

de ) Héctor Alefvsr Andrade, Abogado Héctor Máguol sp 
  

var Andrade, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. e. 
  

( Hay un sello que díco así 3 Regástso Morcanti1 o cenp 
  

  

tén Ounyaquíl ) ".- Son Copias .- El presente contrato 
  

se encuentra oxonerads de toda clase de impuestos 
  

Decreta Supremo número setociontes treinta y treo, pue 
    

biigado en el Registre Oficial aámexro schoscientos sotel- 
  

ta y ochs, de Agosts veinte y muevo de mil nevaciontes] 
  

sotonta y dines.- Por tanto, sl soñar storgante se ratho 
  

fíco en bi esutanido de la Minuta inserta 1 y, habiéndb- 
' 

  

lo leído ys, 1 Notario, esta escritura, en sita vez, 
  

de principio a £Ín, al mencionado soñor etorgante,quiela 
  

la upsené en tedas sus partes; y, en tal virtud , la 
  

susoribió en unidad de sato, son el susozito Notario, 
  

+ de le que dey £6.- ( firmado ).- Casios P, Sénahes A... 
  

RU.O. $ O9POOI1IASGO01.= CT 4 $ 000822, [ firmado ).o 
  

Gustave Poleont Lo.” Esmendado rcomvordancia, credito, 
  

interpuesta, / 
  

7 
  

  

Se otorgó ante mijon fe de elle confiere esta tercára 
  

copias, sellada i Sirmada en La misma fecha de su etozo 
  

gsalento,- 
  

  

    

    
  

  
  

A 
  a ac al o
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18 

16 

20 

2; 

  

novecientos setenta y seis (Año 55 N*% 34%) sé ha publicado |   

el extracto de la escritura pública de Aumento de Capital y 

Heforma de Fstatutos de la Compañía'de responsabilidad limi 

  

“tada denomináda "AN'L0 ECUATORIANA DE GUAYASGUTIL CC. LTDA,", 

con'la razón de su aprobación.- Guayaquil, Agosto 27 de 1976 
  

a 

  

  

  

  

  

  

1 
  

ICERPIFICO: Que con fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto en 

la “esolución número RL-15808 'diutada el. ste de 1.976 por el 

Intendente "de Compañías, queda inscrita esta escritura de fojas 

  

    

  

  

18.076 a 18.094, número 3.868 del Registro Mercantil ¿ anotado bajo el 
      
  

Inovecientos setenta 1 seis.- El Registrador Pero +11      

[aúnere 12.919 del Repebtorio «Guayaquil, Agosto tr a 3 uo demil Y 

  

  

ABOGADO HEC env, 
Registrador Mercantil del C n 

( 
CERYIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica e 

  

  

  

esta escritura pública en cumplimiento con la ordenado en el Decreto 
  

Supremo nímero 733 dictado por el Presidente de la República el 22 
  

ide Agosto de 1.975 publicado en el Registro Oficial nímero 878 del 29 de 

  

Agosto de 1.975.-Guayaquil, Agosto treinta i uno de mil novecientos 
  

ta di meis.- El Registrador Hercantili- 

ABOGADO HECTOR-AHOGEC—ALOINÁR AN 
Registrador Mercantil del Can pe A RAD Ek 

    

  

        
  

  

1 

ANDRADE 
Guayaquil



  

2 

pa
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

00 02. 

” YTIFICO1 Que de confermidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Códi- 
  

go de Comercio, con fecha de hey 4 bajo el número 608, se ha fija- 
  

de en esta Oficina yn extracto del Aumente de Capital y *eforan 
  

  

de Estatutos de la Compañía "ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL Co. LXDAN 
A 

Giayaquil, Agosto treinta 4 uned) mil novecion 9, setenta 1 suis,- 
     

  

    
El Reglatrader Mercantil. 
  

  

ABOGADO HECTO 
Registrador Mer: 
    

  

AR ANDRADE 
  

  

Nr CERYIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota esta escritura a 
  

foja 2.351 del Yegistro Mercantil de 1.966, a foja 3.035 del mismo Re_| 
  

gistro de 1.989 y a foja 13.654 del mismó Registro Mercantil de 
  

1.971, al margen de las respectivas invcripciones.- Guayaquil, Agosto 
  

treínta i uno de mil nsvectentós, setenta ú sein. El Registrador 
  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


